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En relación al Periódico Oficial No. 19, Sección Décima Segunda, de fecha 26 de abril del año 2022, Tomo CLXXX, en el que se publicó el
Decreto por el que se reforma el similar que crea el Fondo para el Fortalecimiento para la Paz (FORTAPAZ) y sus Reglas de Operación.

De conformidad con los artículos 10, fracción I, y 11 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

ATENTAMENTE.- LIC. CÉSAR ERWIN SÁNCHEZ CORIA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA .  (Firmado).

COMO DICE COMO DEBERÍA DECIR

Página 10 Página 10

Artículo 32. …(Segundo párrafo) Artículo 32. …(Segundo párrafo)

Tratándose de infraestructura, la solicitud deberá incluir en los 
expedientes técnicos la documentación relativa a la
acreditación de la propiedad a favor de la entidad federativa o
del municipio, en este último caso tendrá que existir además un 
convenio que acredite la posesión legal a favor de la entidad
federativa, instancia estatal o municipio. Dicha solicitud
deberá presentarse a más tardar, el 30 de junio del ejercicio
fiscal correspondiente; en caso de ser presentados con
posterioridad a las fechas señaladas, serán desechadas, con
excepción de los plazos expresamente previstos en las
presentes Reglas de Operación y aquellos que se determinen en
el seno del Comité Técnico.

Tratándose de infraestructura, la solicitud deberá incluir en los 
expedientes técnicos la documentación relativa a la
acreditación de la propiedad a favor de la entidad federativa o
del municipio, en este último caso tendrá que existir además un 
convenio que acredite la posesión legal a favor de la entidad
federativa, instancia estatal o municipio. Dicha solicitud
deberá presentarse a más tardar, el 15 de julio del ejercicio
fiscal correspondiente; en caso de ser presentados con
posterioridad a las fechas señaladas, serán desechadas, con
excepción de los plazos expresamente previstos en las
presentes Reglas de Operación y aquellos que se determinen en
el seno del Comité Técnico .

COMO DICE COMO DEBERÍA DECIR

Página 12 Página 12

Artículo 36… (Segundo párrafo) 

Las adecuaciones presentadas, relacionadas con proyectos de
infraestructura y con los Subprogramas con Prioridad Nacional 
a cargo del Centro Estatal de Información deberán llevar,
previo a su presentación, la opinión técnica de la Dirección de 
Apoyo Técnico y del Centro Estatal de Información adscritas al
Secretariado Ejecutivo; la opinión técnica de este último, será
sobre el formato de proyecto establecido por la unidad
administrativa.

COMO DICE COMO DEBERÍA DECIR

Página 31 Página 31

VI. Distribución para el Tercer Bloque de Beneficiarios. VI. Distribución para el Tercer Bloque de Beneficiarios.

… …

13. Cherán Atzicuirín 13. Cherán-atzicurín

Artículo 36… (Segundo párrafo) Las adecuaciones presentadas,
relacionadas con proyectos de infraestructura y con los
Subprogramas con Prioridad Nacional a cargo del Centro
Estatal de Información deberán llevar, previo a su
presentación, la opinión técnica de la Dirección de Apoyo
Técnico y/o del Centro Estatal de Información respectivamente, 
adscritas al Secretariado Ejecutivo; la opinión técnica de este
último, será sobre el formato de proyecto establecido por la
unidad administrativa.


